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Itaktin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C ! A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político rcspecüvo, per cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* DB SUSCRICIOS.— Kn esta capital, llevado á domicilio. 10 w. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricioncH ca .Vladrid. en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . —Fuera Uo esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de Ínteres particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Visto el recurs» de alzada interpuesto 
por D. Plácido Mnria Montolin contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial apro
bando el arbitrio establecido sobre car
ruajes ds lujo por el Ayuntamiento de 
esa capital: 

• Resultando que el reclamante acudió 
con fecha 2 de Febrero del corriente año á 
dicha Comisión provincial quejándose 
deque-.se Ayuntamiento habia estable
cido el expresado arbitrio, y pidiendo que 
se declarase ilegal este tributo por opo
nerse á lo preceptuado en los artículos 
3 / y 4.' de la ley de 23 de Febrero de 
1870, y que se mandase devolver las 
cantidades cobradas por dicho concepto 
al reclamante: 

Resultando que la Comisión provin
cial en sesión de 25 de Mayo, acordó des
estimar la instancia de D. n a c i d o María 
Mortolin, teniendo en cuenta que el arbi
trio de que se trata debe comprenderse 
entre los análogos de que habla él s rticu-
lo 4.* de la ley de 23 de Febrero; que con 
él se alivia la cías i industrial, buscando 
el modo de que todos contribuyan á le
vantar lns cargas del común con arreglo 
¿sufirtuna expresada por signos exte
riores; y que en la exposición del decreto 
y reglamento genenl expedides por el 
Ministerio de Hacienda en 20 de Marzo 
de 1870 se autoriza á los Ayuntamientos 
P̂ ru plantear arbitrios sobre carruajes de 
lujo: . 

Resultando que contra este acuerdo 
se alzó el Interesado ante el Ministerio; y 
remitidos los antecedentes poF V. S., se 
pasó el expediente al Consejo de Estado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5S de la !ey provincial vigente 

Resultando que la Sección de GM>er-
jtáéfóti y Fomento de dicho alto Cuerpo 
•^informado manifestando que en su 
excepto procede desestimar el recurs \ 
T en apoyó dé o t e dictamen reproducé 
» J fun Jumentos de esa Comisión provin 
mi 

C'-nsi teññáo qué el art. 3 / de la ley 
de 23 , i e forero trascrito; en el párrafo 

pnm.ro d e l ú d e l a municipal vigente 
« h ^ n e r,, J e s o : „ s e r . r i m o i i z ; j Q e l 

Wecimienr-, , l e ^ 

< " * * 3 o servicios costea h s ton los fon 

dos municipales, cuyo aprovechamiento 
no se efectúe por el común de vecinos, 
isi como sobre industrias que se ejerzan 
en la vía pública ó en terrenos y propie
dades del pueblo: 

Considerando que este precepto legal 
expresa muy claramente que la índole 
de los arbitrios municipales consiste en 
que sean el pago de un servicio especial 
prestado por el común de vecinos repre
sentado por el Municipio á uno ó varios 
particulares: 

Considerando que entendiendo de esta 
suerte la naturaleza del arbitrio, los ar
tículos 4.* y 5.* de la mencionada ley de 
23 de Febrero (hoy regla 2.' y 3.', ar
ticulo 130 de la municipal), determinan 
los objetos sobre que puede imponerse 
dicho tributo, como tales servicios pres
tados por la colectividad á ciertos indi
viduos, y prohiben su establecimiento 
sobre objetos de aprovechamiento co
mún: 

Considerando que el arbitrio sobre 
carruajes de lujo no puede tenerse por 
analogía como comprendido en la enu
meración que hace el expresado art. 4.*, 
pues los dueños de dichos carruajes no 
reciben por este concepto servicio algu
no especial de la Municipalidad, y por 
tanto no están obligados á pagarle: 

Considerando que el arbitrio que sa
tisfacen los coches de plaza, con los cua
les sin duda se quiere asimilar á los de 
lujo, se paga en concepto de alquiler de 
la via pública, por estar de parada en un 
punto obstruyendo más ó menos el trán
sito, lo cual no sucede con estos últimos: 

Considerando que tampoco puede fun
darse el arbitrio sobre dichos carruajes 
en el uso de la via al rodnr sobre el empe-
dra lo, porque entonces deberían pagarle 
también en justa proporción todos los 
transeúntes á pié y á caballo, y porque 
el mencionado art. 5.* de la ley de 23 de 
Febrero prohibe toda imposición de arbi
trio sobre aceras y empedrados: 

Considerando que aunque el tributo 
de q-ie se trataredun lose en beneficio Qe 
la clase industrial, como pretende la Co 
misión provincial, e3to no autorizaría en 
manera alguna su establecimiento contra 
el espíritu y letra de la ley: 

Considerando que lo^ signos exterio
res de riquezi según dicha ley no han de 
tomarse eu cuenta para nada al determi
nar los arbitrios, pu^s que en estos, co 
mo impuesto especial, se prescinde por 
completo de la mayor ó menor fortuna 

del que debe pagarle, y se atiende1 tan 
sólo, como ya se ha dicho, á la entidad 
del servicio que recibe: 

Considerando que de admitir la doc
trina de la Comisión provincial de que 
por via de arbitrio debe irse gravando 
toda manifestación de riqueza que apa
rezca, se autorizarla á los Municipios pa
ra establecer, además del repartimiento 
que tiene por base la renta de cada veci
no, otro nuevo tributo sobre esa misma 
renta ó sobre el capital, que ni permite 
la ley ni podría menos de ser caprichoso 
y desigual sobremanera; 

Y considerando, por último, que la 
exposición del decreto y reglamento ge
neral expedidos por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Marzo de 1870, que cita 
esa Comisión provincial, no justifica en 
lo más mínimo su acuerdo, tanto por 
no tener lo que en ella se dice carácter 
dispositivo, cuanto porque el Ministerio 
de donde procede es incompetente para 
tomar resolución en materia de arbitrios 
municipales, cuya inspección y regla
mentación corresponde tan sólo á este 
centro, 

S. M. el Rey se ha servido revocar el 
acuerdo de esa Comisión provincial fe
cha 25 de Mayo último, disponiendo se 
diga al Municipio de esa capital que se 
abstenga en lo sucesivo de imponer arbi
trio alguno á los carruajes de lujo, y que 
devuelva las cantidades que por este con
cepto haya cobrado indebidamente en el 
último ejercicio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Corporación 
municipal de esa capital y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Agosto de 
1ST2.-Ruiz Zorri l la . -Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona. 

INFORME DEL CONSEJO DE ESTADO SOBRE EL ASUN
TO Á OUE SE REFIERE LA REAL ORDEN ANTE
RIOR, OW. SE INSERTA Á CONTINUACIÓN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 
53 DE LA LEY PROVINCIAL VUENTE. 

Exmo. Sr.: Con Real orden de 17 del cor
riente se remitió á informe de la Sección el 
recurso de alna da interpuesto por Don Plá
cido María de Montolin contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Tarragona por el 
cual se desestimó una reclamación del inte
resado contra el arbitrio establecido por la 
Junta municipal sobre carruajes de lujo. 

Fúndase el acuerdo apela lo en que el re
ferido arbitrio es uno de los que por analo

gía consiente el art. 4.* de la ley de 23 
de Febrero de 1870; pues si bien no va lite
ralmente comprendido en los objetos que el 
mismo determina, la tiene con alguno de ellos 
y recae sobre otros que afectan á obras ó ser
vicios á cargo de los fondos municipales, ali
viando á la clase industrial en cuanto busca 
el medio de que todas las entidades sociales 
contribuyan á levantar, las cargas del común 
de un modo proporcional y relativo á su for
tuna, demostrada por signos exteriores de ri
queza; y en que los Ayuntamientos, al im
poner el arbitrio de que se trata, obran den
tro del círculo de sus atribuciones, toda vez 
que en la exposición del decreto y reglamen
to general expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Marzo de 1870, fecha pos
terior á la de la ley de arbitrios á la que 
aquella se refiere, se les autoriza para plan
tearlo, motivo que se tuvo presente para r e 
legar á dichos objetos del impuesto suntua
rio establecido por la ley de 27 de Junio de 
1807 en obsequio del recargo que podrían 
sufrir con el carácter de arbitrio local. 

La Sección está conforme, con estas con
sideraciones, y no hallan suficientes á desvir
tuarlas .las razones que en la alzada se con
signan, encaminadas á probar la ilegalidad 
del arbitrio, y en todo caso lo excesivo de la 
cuota exigida que el reclamante cree debería 
sujetarse á la establecida en la referida ley 
suntuaria, sin tener en cuenta que ninguna 
relación puede establecerse para este punto 
entre la misma y la de arbitrios, puesto que, 
según aquella, las cuotas se satisfacían cons
tantemente, y las exacciones por arbitrios 
únicamente pueden hacerse cuando estos se 
hallen establecidos. 

En consecuencia de todo lo expuesto, 
Opina la Sección que debe declararse im

procedente el recurso de alzada que motiva 
este informe. 

A la consulta elevada á este Ministe
rio por la Diputación provincial de Iluelva, 
acerca del examen y aprobación de cuen
tas municipales respectivas á los añotf 
1S6S-69, 1809-70 y lSTo-71, ha recaído 
por resolución fe:ha 3 > de Julio último 
la Real orden siguiente: 

«En el exp? Hentede consulta elevada 
áeste Ministerio por la Diputación de esa 
provincia sobre que se determine la A u 
toridad á quisn compete la aprobación da 
las cuentas municipales correspondiente' 
á tós años 1868-69 al 1S70-71, ambos 
inclusive: 

Vistos los artículos 54, 151 al 163 dfel 
decret. sobre organización municipal do 
21 de'Octubre de 1S6S, que imponen á! 
los Ayuntamientos ja 'formación anual 
•e cuentas, publicación de act¡s de ar-

http://pnm.ro


Sábado 17 de Agosto de 1872. 

queo y extractos del libro de interven
ción, y el procedimiento para el examen, 
discusión y aprobación de relacionadas 
cuentas: 

Visto el art. 14 del decreto sobre or
ganización provincial de la misma fecha, 
que concede el carácter de inmediata
mente ejecutivo y sin ulterior recurso á 
los acuerdos de las Diputaciones sobre 
aprobación de los presupuestos y cuen
tas municipales: 

Vistos los artículos 67 en su núme
ro 3.', 77 de la ley municipal, fecha 20 
de Agosto de 1870, que establecen la 
competencia del Ayuntamiento para to
dos los asuntos de la Administración mu
nicipal, que comprende entre otras cosas 
la inversión y cuenta de los impuestos 
necesarios para la realización de los ser
vicios municipales, cuyos acuerdos, co
mo de su competencia, son ejecutivos; 
los artículos 153 al 158 relativos al exa
men, discusión, censura y aprobación de 
las cuentas de indicados fondos: 

Visto el art. 156 que somete la apro
bación de las mismas á la Asamblea de 
Vocales asociados, organizada con arre
glo á lo prevenido en el cap. 3." de dicha 
ley, exceptuando única y exclusivamente 
las cuentas contra que se reclamare por 
infracción de ley ó malversación de fon
dos, cuya aprobación corresponde á la 
Comisión provincial, previos los trámi
tes establecidos en el párrafo segundo del 
mencionado articulo: 

Visto el decreto de 20 de Agosto de 
1870, por cuyo art. 2 / se reconoce que 
los de 186$ ant-nórmente expresados, 
elevados á leyes por las Cortes Constitu
yentes, tienen fuerza y vigor hasta que 
las Corporaciones populares se hallen 
constituidas con arreglo á las nuevas le
yes sobre organización municipal y pro
vincial: 

Considerando que las leyes miran al 
porvenir: que son preceptos obligatorios 
establecidos por el legislador: que las 
posteriores derogan á las anteriores si las 
son contrarias, y especialmente cuando 
la derogación se halla concebida en tér
minos explícitos como sucede en el caso 
presente y aparece de la disposición t * 
de las adicionales á la ley de 1S70 expre
sada; 

S. M. ha tenido á bien resolver que la 
aprobación definitiva de las cuentas mu
nicipales correspondientes a ejercicios de 
presupuestos posteriores á 1863, y ante
riores á la fecha en que se constituyeron 
los actuales Ayuntamientos, es de la com
petencia de las Diputaciones provinciales, 
cuyos acuerdos en la materia son inme
diatamente ejecutivos sin ulterior recur
so: que las posteriores á aquella fecha 
deben ser aprobadas por la Asamblea de 
asociados y por mayoría absoluta de vo
tos, limitándose las facultades <le las Co
misiones provinciales á aprobar las cuen
tas que no lo hubieren sido por la Asam
blea ó a las que se luciese protesta por in
fracción de ley ó malversación de fondos, 
únicos casos taxativamente expresos en 
la ley; y por último, que las cuentas de 
ejercicios anteriores al decreto de 1 S68que 
estableció las bases de la actual organi
zación de los Ayuntamientos deben ser 
aprobadas en la forma establecida en la 
legislación vigente en la época de su for
mación y por las autoridades que deter
mina ó hayan sustituido á las mismas con 
arreglo á las nuevas leyes. 

Y de la propia Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de esa 
Diputación provincial a los fines que se 
expresan. Dios guarde á V. S. muchos 

años Madrid 9 de Agosto de 1872.-Ruiz 
Zorrilla.-Sr. Gobernador de la provin
cia de 

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro-
vi ncia de Huesca lo que sigue: 

«Remitida a informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por V. S. sobre 
el orden numérico que deben tener los 
Concejales, y otras dudas que se le ocur
rieron respecto de la ley municipal vi
gente, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la pro
vincia de Huesca, en comunicación de 23 
de Marzo próximo pasado, sometió á la 
Dirección general de Administración local 
la resolución de las dudas siguientes: 

1 S i convendrá señalar el orden nu
mérico de los Regidores por votación ó 
por sorteo. 

2.' Qué medios pueden emplearse pa
ra obligar á los Concejales asociados y 
Alcaldes de barrio electos á tomar pose
sión de sus respectivos cargos. 

3 / Qué medidas convenga adoptar 
cuando un Ayuntamiento intente burlar 
la Autoridad superior concediendo licen
cias por tiempo ilimitado. 

Y 4.' Si él anuncio que debe hacerse 
en los Boletines Oficiales de las vacan
tes de las Secretarias de Ayuntamientos 
conviene que sea por término de 30 dias 
para evitar que algunas Corporaciones 
señalen un plazo demasiado breve. 

Remitida esta consulta con Real ór-
dea de S de Mayo último á informe de la 
Sección, se ocupará separadamente de 
cada uno de los extremos que abraza. 

Respecto del orden numérico de los 
Regidores, poco puede añadirse á lo con
signado en las disposiciones vigentes, las 
cuales de un modo bien explícito exigen 
en todo tiempo que ese orden se deter
mine por el número de votos por que 
aquellos fuesen elegidos. Asi se ve que el 
articulo 76 déla ley electoral, al prevenir 
que se fijen al público las listas de los elec
tores y de los candidatos que fuesen ele
gidos, añade que se haga expresión de los 
votos que hubiesen obtenido los últimos 
por orden de mayor á menor. Además el 
articulo 112 de la ley municipajl dice que 
«los Tenientes reemplazarán al Alcalde 
en todas Sus atribuciones y los Regidores 
á los Tenientes por el orden establecido 
en el art. 46;» y como en este artículo se 
previene que «las vacantes de Alcaldes ó 
Tenientes serán cubiertas por los Conce
jales que hayan s i lo elegidos por mayor 
número de votos ó superiores en edad en 
caso de empate,» parece indudable que el 
orden numérico de los Regidores dé 
Ayuntamiento debe sujetarse siempre a 
estas reglas. 

Acerca del segundo punto consulta
do, esto es, sobre los medios de compe
ler á los Concejales asociados y Alcaldes 
de barrio á tomar posesión, el Goberna
dor de Huesca ha debido tener en cuenta 
que, siendo dichos cargos obligatorios, 
según el mismo reconoce, puede exigirse 
á los elegidos que no tangán incapacidad 
ó excusa legítima el cumplimiento exac
to de sus deberes, imponiéndoles, si pre
ciso fuese, la responsabilidad administra
tiva en que incurran, al tenor de las 
prescripciones contenidas en el capítu
lo 2.*, tit. 5.* de la referida ley municipal. 

Sobre las medidas que deban adoptar
se cuando un Ayuntamiento dé licencias 
por tiempo ilimitado á que se contrae el 
tercer punto, se observa que ni el ar

tículo 110 citado por el Gobernador, que 
se refiere á las que obtengan los Alcaldes 
y Tenientes, ni el 113 que trata de las de 
los Concejales, ponen limitación respecto 
del número de licencias que un mismo 
individuo pueda disfrutar, ni del tiempo 
de las que á dichas Corporaciones es li
cito conceder. Lo que se deduce del tenor 
literal de ambos artículos es que unos y 
otros individuos necesitan para ausen
tarse del permiso del Ayuntamiento, con 
la única diferencia de que los primeros 
sólo deben pedirlo cuando la ausencia sea 
por más de ocho dias, y los últimos cuan
do tengan que faltar en dia de sesión or
dinaria ó extraordinaria. No es contrario, 
pues, á la letra de la ley que se concedan 
licencias ilimitadas mientras no se otor
guen á la vez más de la cuarta parte del 
número total de Concejales; y siendo asi 
no cabe abuso ni correctivo alguno por 
el uso que los Ayuntamientos hagan de 
esta facultad. Finalmente, para el anun
cio de las vacantes de las plazas de Secre
tario de Ayuntamiento, que es el último 
extremo que se consulta, no ha fijado la 
ley plazo alguno ni lo establece el pro-
yect > de reglamento para su ejecución 
(aún no publicado, pero consultado ya 
por el Consejo), que era el lugar oportu
no si lo hubiera estimado conveniente el 
Poder Ejecutivo. No habiéndose previsto-
nada sobre ello, y siendo de la exclusiva 
facultad de h s Municipalida les el nom
bramiento de todos sus empleados y de
pendientes, parece que debe dejárseles 
en libertad de acción para el anuncio de 
las vacantes. 

En mérito, pues, de las consideracio
nes expuestas y como resolución de los 
diversos extremos corsultados por el re
ferido Gobernador, la Sección opina: 

1.* Que el orden numérico de los Re
gidores se determine por el número de vo
tos que hayan obtenido en la elección, 
dándose la preferencia al de mayor edad 
en igualdad de circunstancias. 

2.* Que á los individuos electos Con
cejales, Asociados y Alcaldes de barrio se 
les puede compeler por los medios esta
blecidos en la ley municipal á tomar po
sesión de sus respectivos cargos si no se 
les declarase incapacitados ó se les ad
mitiese excusa por quien corresponda. 

3.* Que estando en las facultades de 
los Ayuntamientos conceder licencias ili
mitadas, no cabe adoptar medida alguna 
por el uso de esta facultad. 

Y 4.* Que no se puele fijar plazo al
guno para la publicación de las vacantes 
de las Secretarias de los Ayuntamientos, 
siendo potestativo de las Municipalidades 
determinarlo libremente.» 

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.» 

De Re:d orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo, trasladado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1872.—El Subsecre
tario, Sabino Herrero.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Huesca lo que sigue: 

«Remitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por el Vicepre
sidente de esa Comisión provincial sobre 
á quién compete conocer de las excusas y 
renuncias de los Alcaldes, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel al
to Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a la Real orden de 8 de Mayo último h 
examinado la Sección el adjunto e x J * 
diente promovido por el Vicepresidente 
de la Comisión provincial de Huesca C O n 

sultando á quién compete conocer de l j 
renuncias ó excusas de los Alcaldes. 

Entiende aquel funcionario que tal 
atribución corresponde á las Comisiones 
provinciales; pero como el Gobernador á 
su vez se supone revestidlo de ella, ruega 
el primero á V. E. que se sirva aclarar 
este punto. 

La ley orgánica provincial, en el par. 
rafo segundo de su art. 66, confiere á las 
Comisiones provinciales privativamente 
entre otras facultades, la de resolver res
pecto de las reclamaciones y protestas en 
las elecciones de Concejales, y de las re
clamaciones ó excusas de estos, en los ca-
sos y forma que la ley municipal y la elec
toral determinan. 

La última de estas leyes establece que 
los comisionados de la Junta general de 
escrutinio resuelvan, en unión con el 
Ayuntamiento y en la sesión pública ex
traordinaria que deben celebrar el primer 
dia del undécimo mes económico del año 
correspondiente, acerca de la incapacidad, 
ó excusas de los Concejales elegidos, 
oyendo antes sus defensas (art. 87): que 
estas resoluciones serán ejecutorias, si 
notificadas á los interesados á presencia 
de los testigos, no hiciesen nueva recla
mación para ante la Comisión provincial 
dentro de los tres dias siguientes al de la 
notificación (art. 88): que la Comisión re
suelva de una manera definitiva todas las 
reclamaciones, declarando la capacidad, 
incapacidad ó excusas de los elegidos: que 
estas resoluciones deben dictarse antes 
del dia 2U del duodécimo me> del año eco
nómico, y que pasado este dia devuelva 
todos los expedientes á los respectivos 
Ayuntamientos, y en los que no hubie
sen resuelto, se lleve á efecto lo acorda
do por los Comisionados y Ayuntamiento 
en la sesión extraordinaria áque se refie
re el art. 87 (art. b9); fácilmente se dedu
ce de lo expuesto que la ley electoral, 
como lo requería su objeto y según ha 
hecho notar la Sección con otro motivo, 
fijó el procedimiento que se habia de se
guir en la resolución de las protestas so
bre incapacidad de los Concejales electos 
y de l i s excusas de estos dentro del pe
riodo de las elecciones; pero nada dijo, ni 
era propio que dijera, respecto de la Cor
poración ó Autoridad á quién competía 
resolver acerca de las excusas ó incompa
tibilidades q i e sobrevinieran después de 
constituidos los Ayuntamientos, aunque 
en su art. 8 / determinó que en cualquier 
tiempo cesaran en sus cargos los que ad
quieran algunas de las cualidades que ex
presaba: 

También en el último párrafo del ar
ticulo 39 de la ley municipal se ordena 
que cesen en sus cargos los Concejales 
que marca la misma; pero no se expresa 
la forma en que esto deb ahacerse como 
hubiera sido necesario, atendidos los tér
minos en que está concebido el final del 
segundo párrafo, art. 66 de la ley provin
cial al principio citado. g 

Por eso la Sección, al informar en ¿» 
de Abril último, con motivo de una 
consulta de la Diputación provincial ^ 
Barcelona, atemperándose al « P ^ V 
las leyes orgánicas, y en la necesito" 
suplir sus ilencio, opinó que el cono 
miento y resolución de las incapaciüaa 
y excusas de los Concejales que se P 
duzcan antes ó después de la 
posesión de sus cargos trascurrido ei p°" 
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Áoáo electoral, corresponde en primer | 
t ¿ r m i n o , y en los casos que proceda, á 
los Ayuntamientos respectivos, y en re
curso Je alzada á las Comisiones provin
ciales, observándose, en cuanto sea apli
cable, el modo de proceder prescrito en 
JOS artículos S7. S8 y b9 de la ley electo
ral y teniendo presente lo expuesto en 
e l mismo informe acerca de la aplicación 
d e jos artículos 8 / de la ley electoral y 
39 de la municipal. 

Pero ahora no se trata de simples 
Concejales, sino de los Alcaldes que reu-
^ n dos caracteres distintos, que senom-

o r a n por los Ayuntamientos di spues de 
constituidos estos: que pueden perder la 
Investidura de Alcaldes sin dejar de per
tenecer á la Municipalidad; y respecto de 
los cuales no podia establecer nada la ley 
electoral, puesto que su designación es 
posterior á todas las operaciones que la 
misma regula. 

Tampoco la ley municipal previo la 
forma en que se ha de proceder cuaudo 
estos funcionarios contraigan incapacidad 
ó alguna excusa legalmente atendible: y 
aunque en realidad esto, como lo relativo 
¿ los raeros Concejales que se hallen en 
igual caso, es materia de ley, no se pue
de prescindir de llenar, mientras esta se 
dicta, el vacio que dejó el legislador, 
puesto que de alguna manera ha de aten
derse á necesidades del momento que se 
presentan con frecuencia sin que haya 
medio de evitarlo. 

En este supuesto, recuérdese que la 
elección de Alcalde se hace por los Con
cejales (artículos 48, 49 y 50 de la ley 
fauniclpal); y siendo asi, lo natural y lo 
más conforme con el espíritu de la ley 
y con un principio en muchos casos ad
mitido, es que aquellos mismos que con
fieren el cargo sean los que, cuando pro
ceda, releven de él, mucho más siendo el 
Alcalde el que lleva el nombre y repre
sentación de la Corporación municipal en 
todos los asuntos, salvas las facultades 
concedidrs al Sindico (art. 107). 

Pero como en la Comisión provincial 
residen las facultades de que habla el ar
ticulo G6 de la ley provincial, parece que 
por analogía debe corresponderle el co
nocimiento de las reclamaciones contra 
los acuerdos que los Ayuntamientos to
men en esta materia, y IIKL si se atiende 
á que la ley les encomienda muchos pun
tos relativos al personal y organización 
de los cuerpos municipales. 

Todo lo expuesto tiene exacta aplica
ción á los Tenientes de Alcalde y á los 
Síndicos, cuyo nombramiento se hace 
por el mismo orden que el de los Alcal
des (art. 51). 

Mas en medio de todo, los Ayunta
mientos y las Comisiones en su caso de
berán tener entendido que no queda á su 
arbitrio la admisión de las excusas ó re
nuncias; porque siendo estas tres inves
tiduras obligatorias (art. 58), ni todas las 
excusas pueden admitirse después de la 
toma de posesión, por más que algunas 
sean de las que hubieran de aceptarse 
durante el periodo electoral, ni puede 
Prescindirse de aplicar en cualquier tiem
po el art. 8 / de la ley electoral, que ha
bla de incompatibilidades, ni el último 
Párrafo del art. 39 de la ley municipal 
respecto de la cesación de los Concejales 
°.ue dejaren de tener las condiciones que 
m * r c a la ley. 

Beberán tener presente asimismo que 
a cesación en aquellas investiduras no 
rae forzosamente la salida del cuerpo 

unicipal, pues puede suceder que el que 
6 e X C U 8 e d e Alcalde, Teniente ó Sin

dico pueda ó deba continuar de Concejal, 
ó en su caso consienta en ello. 

En resú.nen, la Sección opina: 
1.* Que conviene aprovechar la pri

mera ocasión oportuna para que los Cuer
pos Colegisladores decidan á quién toca 
resolver acerca de las excusas ó incapaci
dades de los Alcaldes, Tenientes, Síndi
cos y Concejales cuando se presenten ó 
sobrevengan fuera del periodo electoral. 

2.* Que llevándose á efecto lo pro
puesto por esta Sección respecto de los 
Concejales, en su informe de 29 de Abril, 
mientras se publica una ley sobre la ma
teria, se resuelva con el mismo carácter 
de interinidad que de las incapacidades ó 
excusas de los Alcaldes, Tenientes y Sín
dicos conozcan en primer término los 
Ayuntamientos, pudiéndose apelar de sus 
resoluciones ante la Comisión provincial 
respectiva, y debiendo tenerse presente 
por aquellos y esta lo que arriba queda 
expuesto.» 

Y conforme S. M. con el ¿reinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.» 

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1872.—El Subsecretario, Sa
bino Herrero. —Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Esta Dirección general ha acordado 

destinar la colección de libros núm. 259 
que ha de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Burriana (Caste
llón) D. Ramón Roig y Gil. 

Madrid 11 de Diciembre de 1871 . -El 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

Lista de las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Silabario de lectura en carteles, por 
D. Tori i . .o Garda. Madrid, 1870. Diez y 
siete hojas. 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, IS70. Un cuaderno en 8.* 

Consejos religiosos y morales, por 
O. Miguel Hernández Cepa. Salamanca, 
lb05. Un cuaderno en 8.* 

Defensa del catolicismo, por Abdon 
de Paz. .Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

María, ó sea el libro de las festivida
des de la Virgen, por D. José Pulido y 
Espinosa. Madrid, 1855. Un vol. en 8.* 

Horas tranquilas, por el Rdo. Don 
Francisco de P. Rivas y Servet. Barcelo
na, 1809. Un vol. en 8.* holandesa. 

.Lecturas populares para los niños, por 
D. Luis Nata y Gayoso. Segunda edición. 
Barcelona, 1870. Un vol. en 8.* holan
desa. 

Para el corazón, por D. Gabriel Fer
nandez. Quinta edición. Madrid, lb7o. 
Un vol. en 8 / 

Guia de la infancia, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Los albores de la vida, por Doña Pi
lar Pascual de San Juan. Segunda edición. 
Barcelona, 1S70. Un vol. en 8 / 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
1868. Un vol. en 8 / 

Diccionario de la niñez, porD. Maxi
mino Carrillo de Albornjz. Madrid, 
1S66. Un vol. en 8 / 

El trovador de la niñez, por Doña Pi
lar Pascual de San Juan. Segunda edi
ción. Barcelona, 1870. Un vol en S.' ho
landesa. 

La bordadora. Manual de bordado de 
colores, por D. Salvador Posada. Barce
lona, 1867. Un cuaderno en b.* con lá
minas. 

Guia de la mujer, ó lecciones de Eco
nomía doméstica, por Doña Pilar Pas

cual de San Juan. Segunda edición. Bar
celona, 1870. Un vol. en 8/holandesa. 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.' 

El Dios de i>uñer y Capdevila, por 
D. Nicolás María Serrano. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.* 

Guerra á la ignorancia, por D. Julián 
López Catalán. Barcelona, 1809. Un cua
derno en 8.* 

Libro de discursos para los Profeso
res de ambos sexos, por D. Gabriel Fer
nandez. Madrid, lb67. Uncuaderno en 8.* 

Tratado teórico-práctico para la en
señanza de la pronunciación de los sordo
mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con láminas. 

Los niños. Revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870-71. Tres vols. con grabados en 1/ 

La enseñanza primaria y especial en 
Alemania, por Buudouin, traducción de 
D. Agustín R:us. Barcelona, 1866. Un 
volumen en 8.* 

De la organización de la enseñanza en 
general, por D. Santiago González En
cinas. Madr id, 1871. Un vol. en 4." 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por 1). Gabriel Fernandez. Terce
ra edición. Madrid, lb67. Un vol. en 4.* 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8." marca. 

Memora f»eult ativa sóbrelos proyec
tos de Escuela de Instrucción primarla, 
por D. Francisco Jareno y Alarcon. .Ma
drid, lb7l. Un cuaderno en 8." mayor 
con láminas. 

La Constitución española en dialogo, 
por D. Gabriel Fernandez. Tercera edi-
eion. Madr id, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Decalog) político, por D. Annengol 
de Salas, sevilla, IbOS. Un vol. en 8 / 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. J sé María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 4 / 

Panteón nacional, por M . P. y P. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por U. Santiago Ezquerra. Madrid, lb69. 
Un cuaderno en 4.* 

Flores del alma, lectura en verso por 
D. José Placido Sansón. fila ri 1, I b í l . 
Un vol. en 8.* 

La fljr marchita, por D. Mariano Al-
varez R >bles. Segunda edición. Almería, 
1866. Un cu iderno en 12.* 

Vengar con sangre una ofensa, por el 
mismo. Almería, 1866. Un cuaderno 
en 12.* 

Las siete palabras en verso, por el mis
mo. Almería. Un cuaderno en 8.* 

El corazón humano ó las cuatro esta
ciones de la vida, p r ü. Narciso Gay. 
Barcelona, 1868. Un vol. en 8 / 

Tributos del corazón, ó Manual de fe
licitaciones en verso, por 1). Francisco 
Asís Madorell. Segunda edición. Barce
lona, li>71. Un vol. en 8 / 

La moral de la historia, por Doña Pi
lar Pascual de San Juan. Segunda edi-. 
cion. Barcelona, 186'.». Un vol. en 8.' ho
landesa. 

Proverbios cómicos, por D. Ventura 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un volu
men en 8." 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid. 1870. Un vol. en 8.' 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los 
jesuítas, edición española, revisada, co
tejada y añadida por D. Francisco de 
Paula Montcjo. Madrid, 1846. Un volu
men en 8.* 

Juicio analítico del Quijote, escrito en 
Argamasilla de Alba, por D. Ramón 
Antequera, Madrid. Ib03. Un vol. en 4 / 

Anuario de la provincia de Madri 1, 
formado de orden de la Diputación pro
vincial, 1866. Madrid, 1866. Un volumen 
en 4 / 

El mismo para 1868» publicado por 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4 / 

Gibraltar, periódico dedi ;ado á ges
tionar la devolución de esta plaza, por 
D. Antonio Fernandez García. Núm. 1 / 
Málaga, 1871. Una hoja. 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Español^. Nueva edición 
reformada. Madrid, 1870. Un vol. en 8." 

Gramática española completa, por 
I J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8 / 

Gramática de la lengua castellana, p ->r 
la Academia Española. Nueva edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4." 

Prosodia ortográfica i catálogos de vo
ces de dudosa acentuación i escritura, 
obra postuma del limo. Sr. D. José T o 
más Jiménez. Segunda edición. Madrid, 
1S70. Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española. Madrid, 1V70. Un 
cuaderno en 8.* 

Compendio de Ortografía española, 
ñor D. Tomás Hurtado. Madrid, IS52, 
Un cuaderno en 8.* 

Estudios ortográfico-prosódicos, por 
Don Rafael Monroy. Barcelona, 1865. 
Un vol. en 8.* 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima e li
ción. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan J. Domínguez. Madrid, 
1864. Un vol. en 8 / 

Ejercicios prácticos de traducción la
tina, por D. Francisco R. de la Peña y 
Don Joaquín D. David. Orense, lb7l . 
Un vol. en 4." 

Arte poética, por T. Ortega y Frias. 
Badajoz, 1870. Un vol. en 4.' 

Obras de P. Virgilio Marón, con no
tas del P. Petisco. Madrid, lb30. Un volu
men en 8.* pergamino. 

Colección de autores selectos latinos 
y castellanos. Edición oficial. Madrid, 
1849. Un vol. en 4 / 

Colección de piezas literarias selectas 
latinas y castellanas, pubicada de orden 
del Gobierno. Madrid, 186S. Dos volúme
nes en 4.* 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 
18 16, Dos vol en 4.' 

E¡3tuÜi08 literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid, 186S. Dos volúme
nes en 8.' 

Inspiraciones, poesías selectas, por 
1). Ventura Rui/. Aguiler 9. M i ; t i l , 1800. 
Un vol. en 16.* con el retrato del autor. 

El libro de la patria, por el mismo. 
Madrid, 18691 Un vol en 16.' 

Poesías de D. Alfonso G. Clemencia. 
Huelva, 1871. Un vol. en 4.* 

Adatar, leyenda oriental en verso, 
por D. Antonio López Muñoz. Huelva, 
1869. Un cuaderno en 8.* 

Ecos del Teide, poesías de D. José Plá
cido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8.* 

Memoria sobre el estado del Institu
to de primera clase del Noviciado de Ma
drid, leida en la apertura del cur3o de 
ISO-l a Ib0."> porp.. Francisco de Tramar-
ría. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8 / ' 

Discursos leídos ante la Real Acade
mia Española en la recepción pública de 
D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4 / 

Carona literaria á la memoria de Gon
zalo Castañon. Oviedo. Uncuaderno en S.* 
con el retrato de Castañon. 

El espiritismo. Epístola de Eáifti 4 
Antmio. por José Palet y Villava. Ma
drid, 13?V. Un cuaderno en 8.*. 

Cu: dro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillana. Segunda 
edición. Sevilla, 1866. Una hoja. 

Aritmética' c.mpleta, por D. José da 
Somoza y Llanos. Granada, 1867. Un 
cuaderno en 8.* 

Aritmética teórica y practica y el sis
tema métrico con aplicaciones á la Agri
cultura, Industria y Comercio; por D. Fe
lipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 
1807. Un cuaderno en 8.* 

Nueva cartilla simplificada del siste
ma métrico-decimal, por D. R. A. R. Al
mería, 1855. Un cuaderno en 8.* 

El sistema métrico-decimal puesto al 
alcance de todos, por un Ingeniero. Se 
gunda edición. Madrid, 1868. Un volu
men en 8.* 

Sistema métrico-decimal para la pro
vincia de Alicante, por D. José Domenech 
y Tomás. Alicante, 1869. Un cuaderno 
en 8 / 

Prontuario popular de pesas y medi
das métricas y tablas de reducción de las 
actuales medidas y pesas de las provin
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel y las 
llamadas de Castilla, á las del sistema mé
trico y vice-versa, por el mismo. Zarago
za, 186S. Un cuaderno en 4 / 

Tablas de reducción de las pesas y me
didas legales de la provincia de Castellón, 
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por D. Juan María de Soto. Valencia, 
1867. Un cuaderno en folio. 

Tablas de reducción de las pesas y me
didas legales de Castilla a las métrico-de-
cimales, formadas de orden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 4 / 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. F. Picatoste y Ro
dríguez,. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 8 / 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid, 1860. Dos tomos en un 
volú-nen en b.' con grabados. 

Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volú:nen 
en 8 / 

Geografía elemental y particular de 
España, por D. José Pilar Morales. Ma
drid, 1868. Un vol. en b.' con mapas. 

Reseña geográfico -estadística de Es
paña, p>rD. Fermín C «bullero. Segunda 
edición. Ma Irid, 1868. Un vol. en 8 / 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, l^Tu. 
Un vol. en 8 / 

Anuario estadístico de España, publi
cado por la Comisión general de Estadís
tica.— Año 1S59-6'). M a t o , 1860. Un vo
lumen en folio menor holandesa. 

El mismo, correspondiente a 1860-61, 
publicado por la Junta general de Esta
dística. Madrid, 1862-63. Un vol. en íolio 
menor, tela. 

España y Portugal con el Archipiéla
go de las islas Canarias, en escala de 

1500 001* P o r ®' ^ o a í l u ^ n ^ e R° z *s . Ma
drid, 1866. Cuatro hojas. 

Atlas geográfico universal. Barcelo
na, 1871. Un vol. en 4.*, tela, con 18 
mapas. 

Viaje de Ceylan á Damasco, por Don 
Adolfo lliv >deneyra. Madrid, ÍS71. Un 
volumen en 8.* 

Resumen de Historia general de Es
paña, por el Dr. D. Ferriau lo de Castro. 
Décima edición corregida. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.' 

Historia del comunismo, por Sudre, 
traducción de D. Ángel María Terradi-
Uos. Madrid, 1S69. Un vol. en 4 / 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16.* 

Memoria sobre la adquisición de obje
tos de arte y antigüedad en las provin
cias de Aragón con destino al Museo Ar-
queológic > Nacional, por D. Paulino Sabi-
ron y Esteban. Madrid, 1871. Un cuader
no en 8.* 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisici >nes hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado y D. Juan Mali-
bran. Madrid, 1S71. Un cuaderno en 4.* 

Programa de un curso de Física y 
Química, por D. M. Ramos. Tercera edi
ción. Madrid, 1867. Un vol. en 8.* con 
láminas. 

Contestación á las preguntas de Física 
y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8 / 

Nociones de Física, por D. José Trias 
y Travesa. Barcelona, lí>66. Un vol. en 
8.* con grabados. 

Elementos de Física y Química, por 
D. M. Ramos. Cuarta edición. Madrid, 
1871. Un vol. en 4." con grabados. 

Elementos de Química general, por el 
miera >. Madrid, 1865. Un vol. en 4.* con 
láminas. 

Estudio dñ los objetos que en la Expo
sición de Londres de 1862 tenían relación 
con las aplicaciones de las Ciencias físicas, 
por D. Eduardo Rodriguez. Madrid, 1865. 
Un vol. en 1.* 

Almanaque meteorologico-agricola 
para el año 1 b50. Segunda parte. Nociones 
de Botánica. Madrid, 185S. Un cuaderno 
en 8.* con grabados. 

Programa de un curso de Elementos 
de Historia natural, por D. M. Ramos. 
Madr 1, lb65. Un vol. en 4.*con láminas 
y grabados. 

Elementos de Historia n itural, por el 
mismo. Segunda edición. Madrid, 1S65. 
Un vol. n 4/conlá'ii inas y grabados. ' 
' Consid -;M dones sW>re (as adulteracio
nes de l:¡ leche, por D. Casimiro L .sar
cos. Mndri I. ls7o. Un cuaderno en 

Fomento de tapoblación r u r ' p o r 
Don Fermín Caballero. Tercera edición. 
«Ho!it>j¿}.;Oyl»-..'¡'^. 1 1 • ' " : ' 

Madrid, 1864. Un vol. con láminas en 8.* 
mayor. 

Del guano: informe del Cmsejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca del uso de este abono. Madrid, 1850. 
Un cuaderno en 4.* 

Calendario del labrador para 1 1, por 
D. R. M. de Espejo y Becerra. Año 5 / 
Madrid, 1870. Un cuaderno en b* con 
grabados. 

Cartilla del cosechero, por el mismo. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

El oidium, sus estragos y manera prác
tica de prevenirlos por medio del azufra
do meto Jico de la v i l , p >r D. Joan Ruiz. 
Madrid, 1S62. Un cuaderno en fo i >. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D.José García Sanz. Madrid, IS63. Un 
volumen en 8¿* 

Sistema de podas de arbolado, por 
D. Antonio Campuzmo. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 8.* con láminas. 

Catálogo de los montes públicos ex
ceptuados de la desamortización. Madrid, 
1864. Un cuidemo en folio. 

Manual práctico de Horticultura, por 
D. José García S.nz; Madrid, 1864. Un 
volumen en 8." 

Manual para el cultivador de sedas, 
por el mismo. Madrid, 1861. Un vo.úmen 
en 8.? 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras para los gusanos de seda, por 
D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregid i y aumentada. MaJrid, 
1871. Un cuaderno en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.* 

Manüd de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8.* 

Tratado sóbrela cria, aprovechamien
to v utilidades de los ánades ó patos; Ma
drid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las pa'omas. Cuarta edi
ción. Madrid, 1S60. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre los cerdos. Madri 1, 
1830. Un cuaderno en 8.* 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol en 8.* 

Censo de la ganadería de España, se-
gun el recuento verificado por la Junta 
general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.' 

Diccionario doméstico. Repertorio 
universal de conocimientos útiles, por 
D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 
lS6b. Un vol. en folio. 

Memoria relativa á la Exposición 
universal de Londres, por D. Ramón T. 
Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua
derno en 8.' con lámin.is. 

Programa de las exposiciones inter
nacionales de objetos de artes, industrias 
é invenciones que deben celebrarse 
anualmente en Londres á partir de 1S7I. 
Disposiciones de la Comisión inglesa y 
resoluciones del Gobierno en lo relativo á 
España. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.' 

M MU >ria sobre el chocolate, por D >ti 
José'María Hueso. Zaragoza, 186$. Un 
cuaderno en 8." 

Sucinta reseña y observaciones acer
ca del origen del chocolate y su fabrica
ción, por D. Matías López y López. Se
gunda edición. Madrid, 1869. Un cuader
no en b.* con el retrato del autor. 

Breve narración y apuntes acerca de 
la utilidad y preparación del café, por el 
mismo. Madri i, IS70. Un cuaderno en 
8.* con el retrato del autor. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón «le Mmjarrés y Bofarull. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8i* 

.Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P., Rojas. Valencia, 
1862. Un cuaderno en 8.' con láminas. 

Memoria sobre el beneficio de Tas sus
tancian bituminosas por D. Cirilo Tor
nos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio 
con láminas* 

Memoria presentada por el limo, señor 
D. Cipriano Montesinos como individuo 
de la Comisión encargada del estudio «le la 
Exposición de.Lóudres. Clase 5.* M-«cerial 
de ferro-carriles. Madrid, 1863. Un vo
lumen op 4.* 

' Auno-i de cmislrueci-.n, por M. M. 
M:«drid. IM¡7. Un vol. en fóüQ. 

Resú i.e;. del 'derecho mercantil ma-
riti no de Es. uña,, por í>. J >$e li. Go lda-
rácéña. Bilba , Lb$L U n e m ! - n i o <¡n 4.' 

Higiene y pvimerps ; socorraj.poc 

D. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.' 

Análisis del agua mineral de los ba
ños de la Fuensanta ó Hervideros, por 
el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 
1820. Un vol. en 4 . ' 

Tratado completo de las enfermeda
des de los ojos, por el Dr. D. José Calvo 
y Martin. Primera parte. 'Madrid, 1847. 
Un vol. en 8 / con láminas. Tomo 1 / 

Manual para uso de Practicantes, por 
el mismo. Madrid, 1866. Un vol. en 4 / 
con láminas. 

Actas de las sesiones del Congreso 
médico español celebrado en Madrid, 
1864. Madrid, 1865. Un vol. en 4.* 

Recuerdos históricos de la corpora
ción facultativa de los hospitales gene
rales de Madrid, por el Dr. D. Félix Gar
cía Caballero. Madrid, 1865. Un cuader
no en 4.* 

Memoria sobre los ins'rumentos de 
música, p^r D. Antonio Romero y An
uía, .úalrid, 1864. Un cuaderno en 4.* 

Arte de la restauración, observacio
nes relativas á la restauración de cua
dros, por D. Vicente Polero y Toledo. 
Madrid, 1S53. Un cuaderno en 8.' 

Cartas á un niño sabré Economía po
lítica, por D. M. Ossorio y Bernard. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 1 2 / 

. ¡Maldito dinero!, por Federico Bas-
tiat. Madri 1, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Protección y camunisnr», por el mis
mo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Estudio critico y catecismo de la cien
cia del crédito, por D. Antonio Aguir-
rezábal. Vailadolid, 1868. Un cuaderno 
en 4.' 

Instituciones é impuestos locales del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. 1). M. Rayón. Ma
drid, 1867. Un vol. en 4 / 

L JS pobres, por D. José Pulido y Es
pinosa. Madrid, 1860. Un cuaderno en 8 / 

Diferentes clases de pauperismo y su 
influencia en la sociedad. Discurso por 
D. Juan MagazyJaime.'Segunda edi , , ; n. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4." 

La patria potestad otorgada á la ma
dre según la ley de matrimonio civil, 
por D. Enrique Ucelay. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4.' 

Del socialismo y de su remedio. Bil
bao, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Preliminares del derecho público ecle
siástico, por D. José Pulido y Espinosa. 
Madrid, 1849. Un vol. en 8.' 

Tormento del error. Cuestión de dere
cho administrativo, positivo, civil y es
crito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.' 

Apuntes sobre estadística de la admi
nistración de justicia, par D. Juan de Pue-
yo y Bueno. Madrid, 1864. Un volumen 
en 8.' 

Total: 155 obras, con 157 vols. y 23 
hojas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1871.=- El 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID. 

La Comisión provincial, en sesión de 
10 del actual, ha acordado se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r o Y i u c i a el do
n a t i v o de 25 pesetas, hecho á cada uno de 
los Establecimientos Hospicio, Inclusa y 
Hospital provincial, par los Sres. D. Pas
cual As aiáio y D. Eugenio Barron, testa
mentarios de Doña Marta de la O Asensio. 

En la m i s m a sesión se acordó igual
mente dar las gracias á D. Pablo Gargan-
tiel, por Ja donación que ha hecho a l l í -s-
pital provincial de 0112 pesetas de sus 
derechos como Notario en l a novación del 
contrato Dreyf .s , haciéndose también 
publico el acto. 

Mrídí-i 1 y Agosto 1G de Í872 . -EÍ Se-
crétarío interino, P. A., Ezauerra^ 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑ\ ; Í K 

DE MADRID. 
Siendo todavía crecido el número dé 

pueblos cuyos Maestros no han remitida 
el presupuesto correspondiente al año 
económico actual, y los respectivas in_ 
ventarlos de sus escuelas, la Junta hi 
acordado pedirlos por última vez n 0 r 

medio de esta circular, y proceder contra 
los morosos en desempeñar tan imp ) r _ 
tante servicio, exigiendo la responsabiiú 
dad correspondiente no sólo á los Mies" 
tros que no los hayan formado, S l n * 
contra las Juntas locales que habiéndolo* 
recibido para su informe, no los han re
mitido á las oficinas de esta Corporación 

La Junta encarga á los Sres. Presiden! 
tes de los Ayuntamientos y de las i 0 c i . 
les y á los respectivos Secretar i >$ 
conocimiento bajo su responsabilidad de 
la presente circular á los Maestr >s de log 
pueblos que a continuad »n se expresan 

Madrid 1 3 de Agosto de ÍS72. -*EÍ 
Presidente, Camilo Muñi¿ Vega. -Rafael 
Monroy, Secretario. 

Lisia de los pueblos cuyos Alcalde i 
Maestros no han remitido los presu
puestos é inventarios de sus escuelas. 

DEL PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ. 
La Alameda, Algete, Ambite, Cani-

lias. Camarina de Esteruelas, Corpa. Mi
co, Orusco, Pezuela de ¡as Torres, Po
zuelo del Rey, Rivas de Jarama, Ulvate-
jada, Los Santos de la Humosa, Torre-
jon de Ardoz, Valdeavero, Valdetorres, 
Valdilecha, Vallecas, Velilla de San An
tonio y Villalvilla. 

DE COLMENAR VIEJO. 
Alcobcndas, El Boalo, Colinenurejo, 

Colmenar Viejo, Chimartin y T-'tiun, 
Escorial de Abajo, G ilapagar, Gu i.^iix, 
Guadarrama, Hortaleza, Manzanares «I 
Real, Mirallores de la Sierra, El \1 -Itr, 
L i s Rozas, San Agustín, San Loreuzo 
del Escorial, San Sebastian de los Reyes, 
Torrelodones y Valdopiélagos. 

DE CUINCU )N. 
Bel monte de Tajo, Brea, Chin di >a, 

Estremera, Villamanrique de T.»j > y Yi-
Uarejo de Sal vanes. 

DE GETAFE. 
Carabanchel Alto, Carabanchel Bijo, 

Humane9, Móstoles, Parla, Pinta, Serra
nillos, Torrejon de Velasco y Villaverde. 

DE NAVALCARNERO. 
B ladilla del Monte, Colmen-" del 

Arroyo, Fresnedillas, Humera, lajx-
dahonda, Villamautilla y Villanueva dü 
la Caña la. 

DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 
Cadalso, Bozas de Puerto Real, Saa 

Martin de Valdeiglesias, Santa María de 
la Aianeda y Valdemaqueda. 

DE TORRELAGUNA. 
La Aceve, La Alameda del Valle, Bui-

trago, La Cabrera Cervera de BuitragQ, 
Garganta, Gargantillo, Gascones, La Ili-
ruela, Lozoyuela, Madarcos, Navarre-
donda, Paredes do Buitrago, Pinill» d*l 
Valle, Piñuecar, R djledillo de la JOTA, 
La Serna, El Vellón y Yillavieja. 

SEXTA S^CCIO V. 

nüm.'ocüs .osen:.ES. 
Juzgado de primera instancia d>:l distrito 

del Hospicio. 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

del mismo, dictada ep • líente a ins
tando de D. Joaquín Guillermo de Lima, 
representante legítimo de 8us hijos Do
na Inés y D. Joaquín, se cít. por el pre
sente y ténnin* de 30 >i s a s q ¡ ? a 

crean con.derecho á lx herencia de Doña 
lúes de.Ja Rocha y Pontee»II:<, i n r l r e tf* 

1 ¡uello's, para que se presenten á duda-
< ir , ; en el referí lo Juzgado y Esjrk^nia. 
<'e D. JO-MI \ ¡iHfej •. 

Madrid 10 de Agosto de 1S72 - G f ^ 
gorio Maitiuez .Sernmo.— Juan V ú J I ^ 

MADRID, 1í<72.—IMPRENTA PEL Hosñcio-


